
 

 

 

Señores 

ENTIDAD TERRITORIAL DE BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Ciudad 

 

REFERENCIA: Ejercicio del derecho de petición. Art. 23 Constitución Política 

ASUNTO: Solicitud de información de cancelación de cesantías anuales vigencia año 2020. 

DOCENTE SOLICITANTE: EFRAIN  GONZALEZ GAMBOA 

CÉDULA: 88155904 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1’020.757.608 de Bogota, abogada en ejercicio, acreditada con T.P. No. 289.231 del C.S de la J., actuando en 

nombre y representación de EFRAIN  GONZALEZ GAMBOA, de las condiciones conocidas en el poder 

legalmente otorgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Nacional 806 de 2020, el cual 

acompaño al presente escrito para manifestar que en ejercicio del derecho establecido en el artículo 23 de la 

Constitución política de Colombia y la ley 1437 de 2011, presento solicitud de información, que requiero conocer 

para trámite prejudicial y judicial, para que sean resueltas las siguientes: 

PETICIONES 

 

1. Sírvase indicarme en qué fecha exacta, fueron consignadas por parte de esta entidad territorial, como 

patrono las cesantías de mi representado al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y que causó como servidor público al servicio de esta entidad territorial de 

conformidad con lo establecido en la ley 60 de1993 y ley 715 de 2001, en la vigencia del año 2020. 

 

2. Sírvase enviarme copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde 

aparezca el nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado 

para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.   

 

3. Si la acción descrita en el numeral 2 de esta petición, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún 

reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informarme sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

4. Expídase a mi costa, copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a 

mi representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme 

sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún tramite para su realización. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado (a) ubicada en la Carrera 31ª No. 25ª-26 o en mi correo 

electrónico notificacionescundinamarcalqab@gmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA 

C.C. No.1.020.757.608 de Bogota  

T.P. No.289.231 del C. S. de la J 






